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PARTE OFICIAL.
1º  sección. MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nues t r a  Señora  (Q. D. G.) 
y su Augusta  Real Famil ia con t inúan sin 
no ved ad  en su impor ta nt e  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Consti tuida  la sociedad para la e m 
presa de  cons trucción del fe r ro-carr i l  ele 
Barcelona á Zaragoza con ar reglo á lo 
preven ido  en el ar t .  4.° de  Mi Real d e 
creto de  3 de  Noviembre  cor r ien te ,  con
form ándo me con lo propues to por Mi Mi
nist ro in ter ino  de  Fom en to ,  y de  ac ue r 
do con el pa rec er  de  Mi Consejo de Mi
nistros,  Vengo en resolver  lo siguiente:  

Ar t ícu lo  único. Se otorga la conce
sión def ini t iva para  la const rucc ión del 
fe r ro-car r i l  de  Barcelona á Zaragoza á 
la soc iedad cons ti tuida  con este objeto.

Dado en Palacio á ve i n t e  y siete de  
Noviembre  de  mil ochocientos c incuenta 
y d o s . = E s t á  rubr icado de la Real m a n o . =  
El Ministro in ter ino  de  Fom en to -M an ue l  
Ber t rán  de  Lis.

C om ercio .

E x a m in a d o  el exped ie nte  d e califica
ción ins t ru ido  por  V. S. para la forma
ción de una  sociedad anónima proyecta
da  con el n o m bre  de  fer ro-car r i l  de  Bar
celona á Zaragoza;  y ten iendo presente:

4.° Que por  ha lla rse colocadas casi 
todas  las acciones que  deben componer  
el capital  de  esta c om p añ ía ,  ha podido 
dars e  curso al ex pedi ente  con arreglo al 
ar tícu lo 7.° de  la ley de  28  de  Enero 
de  4 8 4 8 ,  y al 9.° de l  reg lamento  de 4 7 
de Febrero  del propio año;

2.° Que en dicho exped ie nte  se han  
re unido  los informes  necesar ios ,  y de  
ellos resul ta la indisputable  ut i l idad del 
objeto de  la proyectada sociedad,  y las 
demás c ircuns tancias  que  requiere la ci
tada ley para que  se au tor icen las com
pañías por acciones;

3.° Que la m ayo r  par t e  de  los suscri-  
tores h a n  concurr ido  al o torgamiento  de 
la escri tura so c i a l , y los que  no suscri 
ben  este in s t r um en to  públ ico han ap r o 
bado ó prestado su conformidad con los 
es tatutos  y reglamento  de  la compañía 
en la ju n t a  genera l  celebrada  el 26 de 
Set iembre  próximo pasado,  á tenor  de  lo 
dispuesto en los ar tículos 6.° de  la ley 
y  4 4 del reglamento  de sociedades por 
acciones;

4.° Que sin embargo de esto corres
ponde  que  al au tor izar  la compañía del 
ferro—carril  de Barcelona á Zaragoza se 
fije la par te  de  capital con que haya de 
const i tui rse la sociedad , cuyo impor tante  
objeto,  combinado con las garant ías  que 
ofrece la recaudación  de  los fondos socia
les,  aconsejan que se exi ja un 0 por 4 00 
del valor  nominal de las acciones como 
p r imer  d iv idendo pasivo, que  desde luego 
y  en el té rmino de  quince dias deberá

lacerse efectivo en la caja social ,  con
signándose esta obligación en el art .  8.° 
ie  ios estatu tos de  la com pañ ía ,  y refor
mando en consecuencia dicho art ículo 
xm la picsoripcion indicada ,  y la que 
3xprcse que los d ividendos  segundo y 
siguientes se pagarán á razón del 5 por 
100 en plazos á lo menos de dos meses 
cada uno;

!)! Que por este medio se conseguirá 
que la Caja social se halle suf icientemen
te provista para cubri r  sus obligaciones, 
en razón de  que al G por 4 00 del pr i 
mer d iv idendo pasivo, con el cual podrá 
la empresa cons ti tui r  la fianza y hacer 
frente á sus pr imeros gastos,  se irá ag r e 
gando de  des en dos meses un 5 por 4 00 
del valor  nominal  de  las acciones,  cuyo 
desembolso al comenzar  la obra consis
tirá cuando menos en el 23 por 4 00 del 
capital social,  suponiendo que se han de 
inver t i r  seis ú ocho meses en los es tu 
d i o s , lev antamiento  de  p lanos ,  trabajos 
preparatorios y demás  que deban hace r 
se para obtener  la concesión del citado 
fer ro-carr i l ;

6? Que por el art .  27 de  los es ta tu 
tos sociales y el 46 del reg lamento for
mado para el rég imen y gobierno de  la 
compañía ,  se de te rmina  que  4 0 acciones 
d én  derecho á un voto en las ju n t a s  ge
nera les ,  y  que  nadie  pueda  tener  mas de 
4 0 votos, sea cual fuere el número  de ac
ciones que  posea ó represente ;  y si bien 
en estas cláusulas se ha podido estable 
cer  la graduación  del  nú mero  de accio
nes que  concedan derecho de  asistencia 
y votación en las ju nt as  genera les ,  no es 
igualmente  conforme á la juri sprudencia  
que  se observa sobre este punto  y a la 
regla establecida en casos análogos, segur 
la cual á los comisionados ó apoderados 
de sócios ausentes  se les deben c o m 
pu ta r  por separado los votos correspon
dientes á cada  una de las representac io
nes que puedan re un i r ,  y permi t i r les  qtu 
los emi tan  todos en las expresadas  juntas 
generales;

7.° Que en cumpl imiento del art .  4? 
párrafo 4 3 del reg lamento de  Febrero ,  la¡ 
escr i turas  de  fundación de las compañía! 
mercanti les  por acciones han  de  conte
ner  prec isamente la porción de  capital 
cuya pérdida ha de i n d u c i r l a  disolucioi 
necesaria de  la sociedad; y previniendo* 
se en el art .  31 de  los estatutos del ferro
carri l  de  qu e  se t r a t a ,  que  la companu 
podrá disolverse en caso de pérdida d< 
la mi tad  del capital s o c i a l , es visto qm 
no se de t ermina  que  la disolución so; 
necesaria,  y antes parece potestat ivo oí 
los sócios eí  acordar  ó no la liqnidacioi 
de la empresa cuando sus pérdidas  as 
c iendan al tanto prefijado;

S? Que por las disposiciones genera  
les del derecho civil, el que  confiere man 
datos ó poderes para ejecución de cual 
quier acto permit ido por la ley,  se ohhg 
á estar  y pasar  por los contratos que  ioi 
malice el mandatar io  ó apoderado ,  que 
dando responsable el poderdan te  en v i r 
tud d é l a  ampl ia l iber tad  con que deleg 
sus facultades;  mas esto no puede  tone 
lugar cuando en cierto modo se coart 
la l ibre elección, como sucede por el ar  
Líenlo 36 del reglamento d é l a  proyectad 
compañía  del fe rro-car r i l  de Barcelona 
Zaragoza,  en el que se dispone que

cuando haya que celebrar  contratos  fue
ra del domicil io de la em pr es a ,  otorgue 
poderes su Adminis t rador  á favor de las
personas que le designe la Junta de go -  
bienio;

9'  Que esta cláusula puede pe r tu rbar  
e! régimen di recto y administ rat ivo  d é l a  
sociedad ;: i no se modifica conforme á las 
prescripciones del derecho com ú n ,  ó si 
no se ampl ía el referido ar tículo d c e ' a -  
rando la responsabil idad de la junta  de 
gobierno por ios actos del mandatar io  que 
obtenga  los poderes á designación de la 
misma Junta;

4 0.° Que por el art .  51 del  reg lamen
to social se dispone que en las Juntas  ge 
nerales no puedan t ra tarse otros asuntos 
que los que estén prevenidos en los es 
tatutos  y reglamentos  de la sociedad,  y 
los que proponga la Junta de gobierno, 
cuya disposición no debe ent enderse  en 
el sent ido de que  la iniciativa en las dis
cusiones haya  de corresponder  exclusi
vamen te  á dicha Junta  de g o b i e r n o , por
que siendo así, podría esta e ludir  su res
ponsabilidad , y pr ivar  á los accionistas 
del derecho que les cor responde de e x a 
minar y censurar  en su caso los actos de  
aquellos mandatar ios ,  y por lo tanto d e 
berá adicionarse el referido ar t ícu lo,  pe r 
mi tiendo tomar  en consideración cuales
quiera  reclamaciones par ticulares  que 
hagan los sócios en las j u n t a s  generales 
de la compañía ;  S. M. la Reina,  oido el 
Consejo Real ,  se ha servido aprobar  los 
estatutos y reglamento de la mencionada  
sociedad con las reformas s iguientes :

Primera.  Que los suscrito res de  la 
empresa  hagan efectivo desde luego en 
la Caja social un 6 por 4 00 del valor  no 
minal de  las acciones.

Segunda.  Que á los apoderados  de 
los sócios ausentes  se les computen  por 

i separado los votos correspondientes  á las 
acciones de  su propiedad , y los respec
tivos á las de  sus po de rdan tes ,  y se les 
permi ta  emit i r  unos y otros en las juntas  
generales.

Tercera.  Que se en t ienda  que la pé r 
d ida de  la mi tad  del capital social ha de

induci r  necesariamente la disolución de  
la compañía.

Cuarta.  Que su Admini s t rador  pu eda  
elegir l ibremente  en el caso de tene r  que  
apoderar  persona para que contrate en 
nombre  do ¡a em presa ,  ó que si la Junta 
de gobierno designa a! apoderado, h a \ a  
(ie sor responsable do los actos del mismo.

Y quinta.  Que se pueda t rata r  en las 
ju nt as  generales de las proposiciones pre
sentadas por los accionistas.

Es igualmente  la voluntad de S. M. 
que para que esta compañía pueda ob 
tener  la cor respondiente autorización dé 
V. S. cuenta á este Ministerio de es tar 
cumpl idas todas las disposiciones anter ior 
mente  moiKMónadas, á lin de que  pueda 
recaer la autorización definitiva do la 
compañía por medio de la cor respondien
te ley, con arreglo á lo dispuesto en los 
ar tículos 4.° y 2.° de la de, 28 de Enero 
de 4 848.

Lo que de Rea! orden digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos c o n s i 
guientes  , con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 22 y 23 del Real (lucrólo 
de 4 7 de Febrero de 4 848. Dios guarde  
á V. S. muchos  años. Madrid 30 de N o 
viembre  de 4 8 5 2 . -̂-= Bertrán de Lis.
8r. Gobernador  de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha s e rvido dic
tar  las resoluciones s ig ui en te s•

F A K T K CI YI I . .
Escribirnos.

En 26 de Novi embre .  Aprobando la e x p e 
dición de Reales cédulas  en favor de los i ndi 
viduos  y para los oficios que  á cont inuación  
se expresan :

A I). Francisco Lope# Val ino,  de propie 
dad y ejercicio do escribanía do Ricas  do 
Miño.

A F). bernardo  López,  da ejercicio do e s 
cribanía numeraria en Creeros.

A 1). Vicente Mora n (.¿uiiuz, igual para la 
da Al medir, a.

A 1). Ignacio de la Parra,  igual para la de 
Siles.

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION.
D irección g en era l de a d m in is tra c io n  lo c a l.

OBRA DE LA TRAIDA DE A GUA S DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRI MERA QUINCENA D E N O V I E M B R E  DE 1852.  P A R T E  F ACULTATI VA.  ^

E sleído dem ostra tiv o  de los tr a b a jo s  e jrcu ta/los en d icha  ohra desde el d ía  4 .°  al  15 del coi l í e n 
le  m es.

Se ha c ont inuado dentro de la posesión de la Real Herida L. zanja paia el tubo de c o n 
ducc ión de ag ua s  en una línea de 83,58 metros ( !00 varas) con la profundidad media de 2,51 
metros  9 pies) ,  y 1,68 metros ¡6 pies; de lat i tud.  , ...

So ha s e g u i do  el revest imiento riel tubo en u s a  línea <*o éo8,9ó nu-iivS -ha) \ a i o s ) ,  d.tii- 
«ole a de má s  "del ni*' d« «-?psor que  Uf. va lo;!., !;, f.i l írica,  "tro <!<• h o r m i w n  en la planta,  y 
medio a cada lado do las ci taras hasta eí arruta'n« de la l a u d a ,  y eoi¡lmuun<lo!e do la m i s -  
mn forro a v di mens iones  que anter iormente.  » iSe ha pract icado el c i í sarcho de la mina del desaguador  en la Loa! 1 l o i m a .  c i uzai i üo  poi 
de i ja j o de la carretera e, en eral de Bastida , h.s>ta oote irT las di mens iones  rn c l . l u  jas paro i c-  
vestirla de fábrica en línea de 20,9 metros  ‘¿ó varas;.  , .

Se  ha p r i n c i p i a d o  el r e v e n i m i e n t o  de esta mina con fabrica do l a m i d o ,  de un pío de e s 
pesor,  y se han hecho 10.4o metros 3 2 \ / í  varas,  l inea ios.

Inmediato á la casa do m á q ui n a s  so ha abierto un po/o para surtir agua .;¡s calderas,  
teniendo 21,75 metros ;2íi varos; de pr ofundidad ,  y 1,70 metros '5 p i e ^  ríe diámetro.  ^

Una de las balsas para la prt'paracinu de ia cal ha sido trasladarla desde  la montana del
Príncipe Pió ó la Real Florida.Y por ú l t imo ,  se ha hecho el movi mi en to  de t ierras procedentes  de las zanjas ,  con las
cuales  se hacen los terraplenes  para cubrir  la bóveda del tubo.Madrid 4o de N o v i e m br e  de 1 8 5 2 . = E 1  Director,  Martin López de Aguado,



parte  administrativa .

Razón de las cantidades invertidas en la com pra  de m ateriales y  pag o  de jo rn a le s  de dicha obra  
desde el día  1 .° ai \ 5 del corriente mes.

R<?. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Idem del gu ard a -h erra m ien ta .......................................................... .. ....................
Idem de albañilería y fontanería............................................................ ..

Guarderías en ía valla de la cuesta de A r é n e  os y en ios pozos y
mina del camino de la Puerta de Hierro .................. *................. .................

Por 3 % arrobas de aceite para el a lam brado de las m i n a s . .....................
Por 191,300 ladrillos de diferentes c la se s ..................................................... ..
Por 1,082% fanegas de ca l ............ ........................ ....................................................
Por 242 carros de a r e n a ............................ ................................ . ..............................
Por 369% cargos de g u i jo .................. ................. ....................................................
Por 18 arrobas y 23 libras de tubo de plomo del miro. 6 á 30 rs. a r -
Por 27 jornales de pares de ínulas coa su mozo, á 28 rs . . . . . . . . .

300
300
135 i 
600  

3,441 ..171 
1.523.. 17 i 

930..17  
8 , 5 6 1 l

77 ¡
))
»
))
))
))
»
>)

) 15,870.-17

245. .47 
44,í» f 0..25  

8.5 5 9 
I '<> 56 
2,954

567oÁ 00
Importan las cantidades invertidas  en esta quincena en  la expresada obn i 74.454..25

Madrid 15 do Noviem bre de 1 8 5 2 . =  El Regidor Comisario, Cond 
Director, Martin López de Aguado.

a da Goyren e d ie .  =  El

Madrid 17 de Noviem bre de 18 5 £ . =  El Director genera l ,  Ramón Miranda.

2 . ª  S E C C I O N - O F I C I N A S  G E N E R A L E S

N U M E R O  1 . º

D I R E C C ION G E N E R A L RECAUDACION DE OCTUBRE D E  1852
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. c o m p r a d a  con l a  de igual :>ic? de ;Sg{.

TeNKDUKIA DE 1.1BROS.

Estado de la recaudación obtenida en Octubre do !85'2 y en igual moa de 1851 
y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formad;) en o b 
servancia de lo que dispone el a r t .  20 de ia Real instrucción de 23 de Enero 
de 1850.

CANTIDAD ES UhGA ;T>.- !>A S. DI FUI ENCIAS.
'------ - , ,r-— -------• --------- --- «̂£3X̂ c/’r*“""----- -

!)«•*. ir,as on
Eq Octubre Ü:i CkTUul e O tilhiv De menos en Oc

de 1852. • X i Sol. de ISVi. tubre de i S;y2.

DIRECCION GENERAL DE CO?;TIU£U-
CIONES DIRECTAS , ESTADISTICA Y

FINCAS DEL ESTADO.
Contr ibuc ión  de in m u e b le s ,  cu lt ivo i

y g a n a d e r ía . . . » .................................... 4 .5 2 4 ,7 1 )8 .  . 4 5.076,295. .24 551,585. .20
Id. del subsidio in d u s t r i a l  y  de co

mercio, .  ...................................................... 1.006,985. .31 9 98 ,0 85 . .  9 8 ,900. .22
Derechos de h i p o t e c a s ...................... 1 .5 91 .484 . .31 1 7 5 2 ,5 9 9 . .  15 1 6 1 ,1 1 4 . .1 6V einte  p or  ciento  de propios . . . . . . 6 1 0 ,8 2 8 . .3 0 337,140. .21 2 7 5 ,6 8 8 . .  9
Producto  de diferentes b ienes nació-1

nales ............................................................ 4 61 ,0 19 c . 9 1.006,478. .10 545,459. . 1Obligaciones de compradores  de b ie
nes del clero secu la r ,  endosadas al
Banco español de San F e r n a n d o . . 1 .1 96 ,5 92 . .  4 1 .1 7 1 .2 1 4 . .2 8 25,577. .10R e n ta  de p o b l a c i ó n . , .................. 2 1 ,0 6 1 . .  4 1 5 '6 9 2 . .1 0 7,568. .28Regal ía  de ap o sen to .................................. 47,102. .21 5 9 5 . . 1 1 46,509. . 10Casas de m o ne da ........................ 157,530. .11 121,423. .25 56,106. .20M inas  de A l m a d é n .................... l i ' 0 5 5 . .  33 9 ,5 2 8 . .  7 1 ,7 2 5 . .2 6Id. de R i o t i n to .................................. • 158 136Id. de L in a re s ............................. 2,012 111,582. .25 109,570. .25Id. de F a l s e t .............................

Id .  de A le a rá z ..................................
Fondo  de e q u iv a le n c ia s ............... 6 1 1 ,2 2 7 . .1 1 592,547 18,880. .11V ar ios  conceptos even tua les . 7 ,4 0 2 . .2 1 7,402. .21R esu l ta  de los presupuestos cerrados. 413,356. .21 1 .4 38 .0 94 . .  8 1.024,737. .21

DIRECCION GENERAL DE CONTRI
BUCIONES INDIRECTAS.

C o n tr ib u c ió n  de consumos 2 .8 1 1 ,2 3 7 . .  7 2.659,036. .27 152,200. . 14Derechos de p u e r ta s ........................... 6.722,506.. . 9 6 .042 ,277 . .  51 6 8 0 ,2 28 . .  12Im p u esto  sobre grandezas y  tí tu los. 34,000 56,000 2 2 , 0 0 0Diez por ciento  de ad m in is t ra c ión  de
part ic ipes  ................................................ 343,598. .31 3 8 8 ,9 5 5 . .  3 45,356. . 6A rb itr io s  de am o rt izac ión ................... 341,572. . 8 4 3 9 ,9 7 1 . .  13 98,399% 5V ar ios  conceptos even tua les .  . . 101,117. .15 165,297. .23 64,180. .10E xped ic ión  y toma de razón de t í tu 
los............................................ 3 1 ,6 2 2 . .  8 2 1 ,4 2 8 . .1 4 10,193. .28

R esu l ta s  de los presupuestos  cerrados 17*2,602. .24 2 9 8 ,8 1 5 . .  9 124,212. .19
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Y ARANCELES.
Derechos de a r a n c e l .................................. 18.270,965. .28 1 4 .247 ,458 . .  12 2 .0 2 3 .5 0 5 . .  16Derechos de nav eg ac ió n ,  puertos  y 1faros sobre las naves ............................. 6 33 ,0 77 . .  13 2 8 5 ,8 8 8 . .  3 547,189. .10G u ia s ,  pases ,  reg is t ro s ,  t ránsi tos ,

abandonos, recargos ó m u l t a s ,  p re 
cintos y demás derechos menores. 106,541. . 5 120,963. . 2 14,421. .31P ar tes  que en los comisos co rrespon
den  á la  H ac ie n d a ................................ 177,087. .25 193,975. .15 16,885. .24V ar ios  conceptos e v e n tu a le s ................. ,

R esu l ta s  de los presupuestos  cerrados. 7 6 7 . . 2 8 14.295. . 9 15,555. . 15
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

e s t a n c a d a s .
R e n ta  de tabacos ......................................... 15.514,958 1 5 .68 4 ,69 7 . .  3 169,759 3Id. de sal .......................................... 8 .528,782. .27  8.244,448. 12 82,336, .15Id .  de p ap e l  sellado y  documentos

de g i r o ...................... ............... 2 .8 7 3 ,6 1 0 . .  3 1.923,659. .25 9 49 ,9 50 . .  12Id .  de p ó lvo ra .............................................. 6 6 5 ,0 5 2 . .  5 631,373. .31 3 3 ,6 7 8 . .  gM u l ta s  con in c lus ió n  de penas de Cá
m ara .  ........................................................... 2 9 5 ,5 5 2 . .  10] 3 3 7 .8 0 5 . .  15 4 4 ,2 7 3 . ,  5Im puesto  de l  5 por  100 de m in as  y 1
derechos de per tenencias  de las m is l
m a s ............................................................... 4 2 5 ,5 1 6 . .  5 ! 3 5 9 ,7 0 9 . .1 2 1 6 5 ,80 6 . ,  27V ar io s  conceptos  ev en tu a les .  ............... ¡ 1 5 ,5 0 0 . .3 2 6 7 ,7 3 8 . .  3 5 4 ,2 3 7 . .  5R esu l ta s  de los presupuestos cerrados. 5 7 ,3 4 7 . .1 9 i 4 3 ,3 3 1 . .  25i 1 4 ,0 1 5 . .2 8

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
L oterías ............................................................ 6 .7 27 ,0 55 . .  22¡ 7 .0 59 ,1 57 . .  14 3^2,105». 26R esu l ta s  de los presupuestos  cerrados. -• 280 280

7 3 .40 6 ,26 4 . .  9 ‘ 65 .01 3 ,57 7 . .  14i 4 .7 85 ,0 64 . ,21 3 .392,267, .26

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Octubr e 
de 18C2 .

En Octubre 
de 1851.

De mas en 1 O clubre 
de 1852. De menos en Octubre ele 1852.

S um as  an te r io re s .  ....................... 73 .40 6 ,26 4 . ,  9 6 5 .0 1 3 ,5 7 7 . .  14 4 .7 8 5 ,0 6 4 . .  21 3.392,267. ,26

t e s o r o .
O bligac iones  de la  pen ín su la  que es

tán  consignadas en  U l t r a m a r  ( r e 
mesa de d oc ume nt os  de pagos h e 
chos en  U l t r a m a r  por cuen ta  del

B ole t ín  oficial del M in is te r io ................
P re m io  del 3 p e r  100 p e r  e l giro

m ú tu o  de co r r eo s ..................................
Varios  conceptos ev e n tu a le s .  . . . .  . . .  
Resu l ta s  de los presupuestos  cerrados.

277,500
1 5 . 6 0 5 . .2 6
4 6 .2 7 7 . .  8 

1,575

555,000 
2 5 ,3 0 7 . .  9

120 
1 0 9 ,4 9 1 . .  8

4 6 ,2 7 7 . .  8 
1,255

277,500 
9 ,7 0 1 . .1 7
• •

1 0 9 ,4 9 1 . .  8
MINISTERIO DE ESTADO. |

Tres  por 100 sobre el  fondo  de p re 
ces á R o m a ............ .. . - . ......................

V ar ios  conceptos e v e n tu a le s .  ,* . . . . .  
R esu l ta s  de los presupues tos  cerrados.

98,459. .11 
2 , 1 2 9 . . 2 8

19,964. .11 
2 ,511 .  .20

78,495
3 8 1 . . 2 6

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
In s t ru cc ió n  p ú b l i c a . . ................................
R esu l ta s  de los p resupuestos  cerrados. 1 8 7 3 ,1 6 0 . .  7 1 

7 ,3 9 5 . .  1
1 .057,102. .13

! 2,342. .22 5,052. .13
1 8 3 ,9 4 2 . .  6

MINISTERIO d e  LA GOBERNACION.
C o n tin g en te  de p ós i to s ............ ................
Correos, inclusos ios m a r í t i m o s ...........
Im p r e n t a  n a c i o n a l ................. ..................
P res id io s .................... - ...................................
P ro tecc ión  y  segur idad  p úb l ica . .  . . ..
Pol ic ía  s a n i t a r i a ..........................................
V arios  conceptos e v e n tu a le s ...............
R esu l ta s  d é lo s  presupuestos cerrados.

5 7 0 , . 2 8  
2 .775,648. .15 

96,525. .21 
103,344. .12  
460,618. .201 
100,919. .16!

1 ,2 2 3 . .  1 
48,9 51. . 4

2 .174 . .18  
2 .159 ,207 . .24

9 8 .4 3 6 . .  7 
68,194. .31

! 5 7 5 ,1 1 2 . .  2 
1 1 9 ,1 3 9 . .1 9  

6 6 . . 5 0
5 2 . 7 7 2 . .2 2

6 1 6 ,4 4 0 . .  25
! 5 5 ,1 4 9 . .  15 

8 5 ,5 0 6 . .  18
1 ,1 6 1 . .  5

1 ,603. .24 
1 ,9 1 0 . .2 0

1 9 ,1 2 0 . .  3 
3 ,831 . .18

MINISTERIO DE FOMENTO. !
Montes y p la n t ío s .......................................
F incas  y ren tas  del ram o  de < o-
Derechos de t í tu los  y p r i v i l e g i o s . . . .
Escuelas especiales.......................................
Obras p úb l icas ...............  ...........................
Bolet ín  oficial y  otras p ub licac iones

del M in i s te r io . ........................................
Varios  conceptos e v e n tu a le s .................
Resul tas  de los presupues tes  cerrados.

7 ,608. .5 2  

9,530
67,355. . 17 

1.281,680. .24
12.230
1 5 ,5 3 4 . .2 47 j

2 2 .9 5 2 . .  5

1.187^381. .31
15,705

600
7 7 . 3 4 0 . .  9

9,530
67,355. .17  
94,298. .27

1 5 .3 4 3 . .  7

i • -
5,475

600
6 1 .80 5 . .1 9

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Pases de G i b r a l t a r . ....................................
Prod uctos de fletes de buques  en Ceu ta.
V arios  conceptos e v e n tu a le s ............ .. .
Resul tas  de ios presupuestos  cerrados.

i 18,899. . 28 
j 1,163 .24

3,200
1 8 ,8 9 9 . .2 8  

1,163. .24
3,200

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . i
Depósito h id ro g rá f i c o ................................
V en ías  y a u x i l i o s . .............................. . ..
Pa ten tes  de navegación y contraseñas.
A l m a d r a b a s ...................................................
R en tas  de edificios y  tena-nos. ............
P ro d u c to  l íqu id o  de los fletes que s<- 

ca lcu lan  por pasajes de ia P e n í n 
sula  á las A n t i l l a s  en los vapores  
destinados á la conducc ión  de la

V ar ios  conceptos e v e n tu a l e s .......... .. ..
R esu l ta s  de los presupuestos  cerrados.

!

6 4 3 . . 2 3
800

9,661..  .18

1 8 1 ,2 0 6 . .  1 
2 .052 . .28

9 1 6 . . 2 8
6,988 . 6 
1,070

1 3 0 . .  6 
1 ,7 1 9 . .1 8

i 7 ,544. . 15 
j 931

7,942

1 8 1 ,2 0 6 . .  1 
1 ,1 2 1 . .  28

9 1 6 . . 2 8
6 .544 . .12  

270
1 3 0 . .  6

7.544. .15

A BENDICE.

G iros  á cargo de las Cajas de U l t r a 
m a r  á p ag a r  de los sobrantes de 
las m ism as  en 1 8 5 3 ..............................

i

i n g r e s n  s  f. x  t  r  a  o  r  d  i  n a  r  t o s .

I m p o r te  de la negociación d é la s  o b l i 
gaciones á m etá l ico  o torgadas  v 
que  se o torguen  por v en ta  de b ie
nes y  redenc ión  de censes de la 
o rden de San J u a n .............„ . . . . 1 5 ,1 5 5 . .  8 15 ,1 5 5 . .  8

T o ta l  sin Baleares ni C a n a r ia s . , 79 .823,530. . 23 ! 7 7 .9 0 2 ,1 4 6 . .  2 6.035,919. .26 4 .1 14 ,5 35 . .  5

P ARIFICACION.
R ec au d a d o  en O ctubre  de 1852. . 4 .................
R ecaudado  en O ctubre  de 1 8 5 1 .........................  * ........................... 7 9 .823 .530 . .  23

7 7 .90 2 .14 6 . .  2
D ife renc ia  por  m as  recaudado  en O ctub re  de 1852. . 1 .9 21 ,3 84 . .  21

resado en Octubre 
activos y  pasivos, 

15 mrs .
r ib u c io n e s ,  rentas

t A T U  o/la  VCÍ' ll :!: ' c;ün se figura en .-1 a n te r io r  e s ta d o ,  lian in g  de rs. vn .  -  ob9,082 24 m rs  por  el im p o r te  g ra d u a l  de sueldo» de ios em ideados  
con ciiya c a n t id ad  la to ta l  recaudac ión  en el ci tado r u s  asciende á rs. vn .  82.632,613..

7  I o ,r fU V , e (1“ lo,S se )a recaudac ión  rJue se h ay a  obten ido  p or  conl y  ram os  üc las Islas Baleares y Canarias .  "
se fu n d a .  p r *‘eeC*C11 le eSta<!o *lueda suÍeto á las rectif icaciones que  p roduzca  el exam en  de las cuen tas  en que

Madrid 29 de íNovieinme de 1852,-^aV? B°~~ SI Director o-anoml v i  t  -j i • i Alvarez. ^ j u r e c t c r  general ,  I erez.—-SI l e n ed o r  de l ibro s , Gabriel
N V F t U i l l O

b  I R u  C C i. O ¿i u  ü  N E K A L ing reso s  p o r  r e s id ía s  de 1os presupuesto sDEL TESORO. Ve. i o »cíe •iRbi y a n te r io re s .
..............................

MES PE (•(.'! CllhE DE 1852.

CONCEPTOS. Hrales vellón.
Contribuciones directas, ..................

Indirectas...................  ...................................
A d ua n as ......................  ......................... “ ° .......................................Estancadas .................. ....................... • • • . .............. ................ ..

Ministerio de Gr;u ia y Justicia . , .  ................• • * ................... ............................. ..
G o b e r n a c ió n . . . .  .....................................................................................
F om ento .  ........................................

4 1 3 .3 5 6 . .  21
1 7 2 .6 0 2 . .  24 

7 3 7 . . 2 8
5 7 . 3 4 7 . .1 9  

7 ,3 9 5 . .  1
4 8 .9 4 1 . .  4 
15,534. .24

2,052. .2 8
T otal.............................

NOTAS.
717 ,968 . .13

2? E l  presen ItT estado q u e d a T u je to ”á *1as ¡rectil* lslaS Baleares  í  C anar ias  en el  mes de Octubre, se fu n d a .  ° * n ac ion e s  que p roduzca el ex á m e n  de las cuentas  en que
M a dr id  29 de TSoviembrc de tu tvm ore de ,8 o ¿ ,  E l  D irec tor  genera l del T e s o r o ,  B en ito  F ernán idez M aquieira.



NUMERO 5 o

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Octubre de 1852.

 PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1852.

Purificación de los valores calculados para el corriente mes, con lo recaudado en el mismo 
por cuenta del referido presupuesto.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y FINCAS DEL ESTADO.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y  ganadería............................

Idein del subsidio industrial y  de
comercio.................................. . . . . .

Perecho> de hi potecas..........................
Veinte por ciento de propios............

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

2.184,000

981.000 
1.693,200

350,400

1.169,800

120.000 
8,500

6,000
506,000

4.524.708.. 4

1.006.985.. 31
1.591.484.. 31 

610,828 .30
461.019.. 9

1.196.592.. 4
21.061.. 4 
47,102. .21

157.530.. 11
11.053..33

2*, 012

611.227.. 11 
7,402. .21

2.340,708.. 4

25.985..31

260,428-30 
461,019.. 9

26.792.. 4
21.061.. 4 
47,102-21 
37,530-11
2,553-33

2,012

105,227-11
7,402-21

• •

101*715 . 3

• #
• •
• •

• •

6,000

Producto de diferentes bienes............
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular........................
Renta de población...................... ..
Regalía de aposento.....................
Casas de moneda................................
Minas de A lm adén.. ........................
Idem de Riotinto............. .................
Idem de Linares..................................
Idem de Falset............................ ,
Idem de Alcaráz................................
Fondo de equivalencias.........
Conceptos eventuales..................

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS. 

Contribución de consumos.

7.018,900 10.249,009.. 6 3.337,824.. 9 107,715.. 3

2.846,500
6.350,000

50.000

310.000
460.000

44.000

25.000 

2.666,600

2.811,237.. 7 
6.722,506. . 9 

34,000

343,598. .31
341.572.. 8
101.117.. 13

31>622.. 8 

2.809,082. .24

372,506- 9

33,598-31 

57,117-13 

6,622- 8

142,482-24

35,262-27

16,000

118,427.. 26

de puertas. . . . . . .
Impuesto sobre grandezas y  títulos. 
Diez por 100 de administración de 

partícipes.......................................
Arbitrios de amortización...............
Varios conceptos eventuales.............
Expedición y  toma díe razón de tí- 
í tuloSi . .  . . . ...................... _
Impuesto ó descuento gradual sobre 

los sueldos de los empleados acti
vos y  pasivos. ...............

- renta de Aduanas.

pelechos de A rancel.. . . ............... .
tdénijde navegación , puertos y fa-
;? i8Í sobre las naves............ ............
Gulás, pases, registros , tránsitos, 

Abandonos, recargos ó multas, pre- 
k chitos y  demás derechos menores. 

PáYiéá qué en los comisos correspon
den, á la Hacienda.................. ..

Coác^tos eventuales................... .

12.752,100 13.194,736.. 32 612,327-17 169,690.. 19

18.429,000

943.000

112.000 

236,000

16.270,963.. 28

633.077.. 13

106.541.. 6

177.087.. 25

2.158,036- 6 

309,922.. 21

5,458.. 29 

58,912.. 9

R ENTAS ESTANCADAS.

Renta de Tabacos.. . . . . . . . . . . . . . .

19.720,000 17.187,670.. 3

661,610- 3 
53,052- 5

75,616- 5 
13,500-32

2.532,329. .31

16.398,000
8.570.000

2.212.000 
612,000

408,500

350,000

15.514,938
8.326.782.. 27

2.873.610.. 3
665.052.. 5

293.532.. 10

425.516.. 5 
13,500. .32

883,062 
43,217.. 7

114,967. .24

Idem de Sal..................... ....................
Idem de Papel sellado y  documen

tos de g iro ... .....................................
Idem de Pólvora................. ..............
Multas con inclusión de penas de Cá-

Impuesfo del 5 por 100 de minas y  
derechos de pertenencias de las

. mismas. ............... .............................
Conceptos eventuales».........  , ¡

LOTERIAS.

Productos generales. ••••.<,».. . , .

28.350,500 28.112,932.. 14 803,679-11 1.041,246.. 31

7.132,000 6.727,053. .22 . . 404,946.. 12

TESORO.

Obligaciones de la Península que 
Vást̂ n consignadas sobre las cajas
de Ultramar.................... ................

Boletín oficial del Ministerio de Ha- 
•» telenda.. .  ........................

479,416.. 22 

24,750. .11 

50,000

277,500

16.605.. 26

46.277.. 8 
1,375 1,375

201,916.. 22 

9,144. .19 

3,722.. 26
Prpanio del 3 por 100 por el giro
> ¿útuode correos... . ......................

Conceptos eventuales..............1
: ; K ^ : !

i
(

554,166.33 340,758 1,375 214,783.. 33

!
MINISTERIO DE ESTADO.

Trés por 100 sobre el fondo de pre
ces á Roma......................................

Intéfptétácion de lenguas.. . . .  . . . 67,816..22 100,589 . 5 42,771.17

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1.298,000 873,160.. 7 # , 424,839.. 27

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

CfíntiTiorpritp u^itos* ■ • • • • • • 1,810
2.847,100

100,000
71,400

396,600
144,320

570..28 
2.775,648.. 15 

96,525.. 21
103.334.. 12 
460,618. .20
100.019.. 16 

1,228.. i

31.944..12
64.018..20

1,228.. 1

1,239- 6 
71,451. .19 

3,474.. 13

44,300.. 18

Correos, inclusos los marítim os...

Presidios.................................................
Protección y  seguridad p ú b lica ....

3.561,230 3.537,955.. 11 97,190..33 120,465. .22

MINISTERIO DX FOMENTO. 

Montes y  plantíos................ ..............

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

24.000 
300

36.000
12.000 

1.225,000

23,700

7,608. .32 

9,530
67,355..17 

1.281,680.. 24

12,230

• 16.391.. 2
Fincas y  ten tas del ramo de Comercio. 
Derechos de títulos y  privilegios...  
Escuelas especiales ..............................

300
1 26,470 

55,355..17 i
Obras públicas.....................................
Boletín oficial y  otras publicacio

nes del Ministerio..........................

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Pases de Gibraltar...............................

56,680..24 i

11,470

1.321,000 1.378,405.. 5 112,056.. 7 54,631.. 2

lo ,3 3 o ..11 
333..11

i . .i

18,899..28 
1,163..24

5,566.17 
830.. 13

• i
• •Productos de fie tes de buques en Ceuta. 

Conceptos eventuales.........................

MINISTERIO DE MARINA. 

Depósito hidrográfico. . ................ ...

13,666.. 22 20,063.. 18 6,396..30 ••

916..28

7,132.. 20 
240

2,373

196,400

*643..28 
800

9 ,6 61 .18  

181,206.. 1

560 

7,288 18

916..28  

6,488. .26

15,193..53

Observatorio astronómico..................
Ventas y auxilios..............................
Patentes de navegación y contraseñas. 
Almadrabas..........................................
Renta de edificios y terrenos...........
Productos líquidos de los fletes que 

se calculan por pasajes de la Pe
nínsula á las Antillas en los va
pores destinados á la conducción
de la correspondencia.....................

Conceptos eventuales........................

RESUMEN.

Contribuciones directas y  Fincas. . 
Indirectas................................. ...

207,062.. 14 192,311.. 13 7,848;. 18 22,599.. 13

7.018,900
12.752,100
19.720,000
28.350,500

7.132.000 
554,166. .53

57.816.. 22
1.298.000 
3.561,230
1.321.000

13.666..22 
207,062.. 14

10.249.009.. 6
13.194.736.. 52
17.187.670.. 3
28.112.932.. 14

6.727.053.. 22 
340,758
100.589.. 5
873.160.. 7 

3.537,955. .11
1.378.405.. 5 

20,065..18
192.311.. 13

3.230,109.. 6 
442,636..32

42.772..17

57.405.. 5 
6,396..50

2.532,329. .31 
257,567 . .20
404.946.. 12 
213,408. .33

424.839.. 27
23.274..23

14.751.. 1

Aduanas. . . ................. .....................
Estancadas. ................................ ...
Loterías . ................................... ...
Tesoro.................. .................................
Ministerio de Estado...................
Gracia y Justicia. . . .......................
Gobernación.. . . .  . . . . . . . . . .
Fomento..............................................
Guerra.........................................
Marina..................................................

Total en Octubre................. .. 81.986,442 .23 

926.614,807.. 23

81.914,645 

951.278,227.. 9

3.779,320..22 

24.663,419..20

3.851,118.. 11
Id. en los meses anteriores según el 

estado núm. 3 publicado en la 
Gaceta de 1? de Noviembre.......

1,008.601,250.. 12'
1

1,033.192,872.. 9 28.442,740.. 8 3.851,118.. 11

Importa lo presupuesto.................... . . . . . . . ........................................................................... . 1,008.601,2Eft). ,12
Idem lo recaudado según el présente estado................    1,033.192,872. . 9 ¡  ̂ 035.221 747 25
Aumento por recaudación no comprendida en anteriores.. .   2.028,875. .16 ' 9 ’ 9

Recaudado de mas hasta fin de Octubre, .................   26.620,497. .25

NOTAS.

i* No se comprende la recaudación habida en las Islas Baleares y  Canarias en el mes de Octubre. 
2? El présente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas en que 

se funda.
Madrid 29 de Noviembre de 1852.»?- El Director general del Tesoro público, Benito Fernandex 

Maquieira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

N ota expresiva de las proposiciones presentadas para tomar parte en la licitación pública cele
brada en este dia con el objeto de convertir en Deuda consolidada al 8 por 100 la suma de 
doscientos setenta y cinco millones ochocientos cincuenta y nueve mil veinte y nueve reales nomina
les de Deuda diferida exterior é interior, con arreglo á la facultad come tida á los acreedores 
nacionales y extrangeros por el Reul decreto de Uf de Octubre último, y á lo dispuesto en la 
Real órden del dia 2 de dicho m.es) cuya suma resultó sobrante para el presente de los cuatro
cientos millones que por la referida Real orden se designaron para esta conversión en todo el se
mestre que finalizará en 31 de Marzo de 1853.

PROPOSICIONES PRESENTADAS EN MADRID.

INTERESADOS
que han suscrito las 

proposiciones presen
tadas.

SUGETOS
que han de hacer la 
entrega de los títulos 
del 3 por 100 diferido.

Plazas 
donde se ha 
de verificar 

e.-ta.

IMPORTE
de los títulos de Deuda 

diferida.
Tipo 

á que 
ofrecen 
la con
versión.

Puntos
donde se 
ha de ve
rificar la 
entrega 
de Deuda 

consolida
da.

Importe 
de la Deuda
consolidada 
que se ha de 
cmitiral cam

bio de 55 
por 100.Interior. Exterior.

D. Lorenzo de Mujica.

D. Alejandro Fernan
dez Ruidiaz...........

D. Lorenzo Bernardin. 
D. Estéban Fabra y 

compañía................

Aguirrevengoa, fils, 
et Ulibarren. . . .

A lca in , Dotres y  
compañía • ..

París

Madrid. . .. 
Idem..........

París..........

140.000
340.000

1.120,000

1.000,000

55

65
55

55

París.. . .

Madrid.. 
Idem .. ..

París. . . .

616,000

77,000
187.000

650.000
D. Francisco Recur..
El mismo....................
D. Eusebio de Men- 

dieta.............. .. D. Anselmo de A r-

M adrid.. . .  
Idem..........

4.000.000
2.000.000

55
55

Madrid.. 
Idem .. . .

2.200,000 
1.100,000

Tapia, Calderón y 
compañía , por A. 
J. Stern..................

D. Juan de las Bar-
denas.......................

D. Miguel S. Indo ..

Miqueletorena, her
manos. ....................

D. José Paradas........
Zulueta y compañía. 
Montañez y Alvarez

en compañía-........
Los mismos................

royabe..................

D. A. J. Stern y 
compañía.............

Aguirrebengoa, fils, 
et Ulibarren.......

Lóndres. ..

París........ .

Madrid. . . .

Paria..........

M adrid.. . .
Idem..........
Lóndres.. . .

Madrid. . .  
Idem..........

2 000,000

1.000,000
506,968

960,000

6.000,000

4.000.000

1.000.000

3.708,000 
1.000,000 i

64

65 

55 

55 

55
54,73
65

55
55

Londres..

París. . .  •

Madrid..

París. . . .

Madrid. . 
Idem. . . .  
Lóndres..

París. . . .  
Idem .. ..

528.000

3.300.000

1.100.000 

2.200,000

550.000 
168,832
550.000

2.039,400
550.000

9.786,968
■ ' " i

18.788,000 15.716,232



INTERESADOS 
que han suscrito las

SUGETOS
que han de hacer la entrega de los títulos del 3 por 100 diferido.

Plazas donde se ha de verificar

IMPORTE
de los títulos de Deuda diferida.

Tipoá que ofrecen la con

Puntes donde se ha de verificar la e n t r e ga

ImpOilej de la Deuda consolidada que se ha de
tadas. esta.

Interior. Exterior. versión. de Deuda consolidada.
emitir al cambio de 55 por \ 00.

9.786,968 18.788,000 15.716,232
En P arís .

M r. Auguste H ignar d. 
A ristides H ig nard . . .  
T a rd io n . ......................

P a r í s . . .  . 630.000
1 0 2 .0 0 0
356.000
504.000

3.040.000 
16,000

6.400.000
960.000
800.000
400.000
400.000 

1 .0 0 0 ,0 0 0
400.000

42.000
40.000

960.000
240.000

2.440.000
1 .2 0 0 .0 0 0

204.000
880.000 
160,000

1.080,000
5.040.000
6 .2 0 0 .0 0 0

48.000
480.000

4.000.000 
1.360,000|

500.000 
400,000j

1 .0 0 0 .0 0 0
56.000 

4.000,000
240.000
400.000

80.000
880.000
320.000
360.000

24.000
80.000

400.000 
í . 0 0 0 ,0 0 0

54 París. . 
Idem . ,  . •

346,500 
56,100 

195,800 
277,200 

1 672,000

Tdcm , . . ,  ., 55
Idem ............ 55 Idem . • ••

55 1Id em .. . .  
Id em .. .  • 
Idem. . . .  
Id e m .. . .  

yId e m .. . .  
Id e m .. . .  
Idem . . . . 
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Idem. . . ,  
Id e m .. . .  
Idem. . . .  
Id e m .. . .  
Idem. . . .  
Id e m .. . .  
Id em .. . .  
Id e m .. . . 
Idem. . . .  
Id em .. . .  
I d e m .. . .  
Id e m .. . .  
I d e m .. . .  
Id em . . . .  
Id e m .. . .

N» L á m b u , ................ 55
55
55*
55*'

OjOUUn Kon nnn
A lcain Dotres y  com

pañía. . « ...................
M erentie ne B u re t . ..

• * Id e m ,. .  . .  .
OiOaUjUuü

528,000 
í í ñ  960Idem. . . .  * . 55V.en Schepheard......... 55

55 2 2 0 ,0 0 0
2 2 0 ,0 0 0
550.000
2 2 0 .0 0 0  

23,100 
2 2 ,0 0 0

528.000
132.000 

1.342,000
680.000
1 1 2 ,2 0 0/o/, nnn

G iraubet. • • . * . • • • • . Idem............
55
55
55
50
55
55

FJ mismo T.................. Idem ............Senechoil......................
Sauvan ..........................
D’G e rm ay ...................
D o c ................................ Idem .........Mme. H. M eren tie ... ídem. . . . . 55Massy Re v a n ............. Idem. 55

55
55
55
54,45

Ferriere.........................
R ic h e r ...........................
George Blach. . . . . . . . 4o ípUUU 

8 8 ,0 0 0  
594,000

2.772.000
5.410.000 

26,400o e t nnn

V incent A lvarez. . .. Idem ...........H. J . R einach . . . . . .
A. T. M ottot..............

. . Idem ........... •• 55
55
54,20
55
ñá 7K

Auguste M itif fe n ,. . .  
F. A rosa....................... Idem . . . . . .

IdemBishoffshiin Golds- 
m ild  et compañía. 

Louis H eym ans. . .  .. 
4 te . D apir..................

ídem
¿u4,UUU

2 .2 0 0 ,0 0 0
748.000
275.000
2 2 0 .0 0 0
550.000 

30,800
2 .2 0 0 ,0 0 0

132.000
2 2 0 .0 0 0

44.000
484.000
176.000
198.000 

13,200
44.000 

2 2 0 ,0 0 0  
550,000

•• Idem ........... •• 55 j I d e m . . . .PÍA Añ TJ__
E l m ism o. . .  . . . . . . . 54 ¡ 

54,80
55
54,75

5

I d e m .. . .T,l„__FJ m ism o. Idem...........
Idem

* *
Hoeguard..................... * * i dem .. . .

Id em .. . .  
Id e m .. . .  
Idem .. . . 
Idem .. . . 
Idem .. . .
Id e m .. . . :  
Idem .. . . 
I d e m ... .  
Id em ,. . .  
Id em .. . .  
Idem .. . . 
Idem .. . .

A. G iran d e t. . . . . . . . Tdpm
S iplere................ .. IdemB ernard Badel............. Idem. • 55

55
55

F. F e i-D e lm an n ........ Idem.M. M. F. Bernes y
com pañía..................

E l m ism o .. . .  . . . . . . Id em .. . . . .
Idem 54,50

55
55

E. Cassano.. . . . . . . . . Idem •D a n g u y . . . . . . . . . . . . Idem...........Edm ond L alim au, ,. Idem .. . .  . 55Siegm und D oneker... 
Van M in d e l... . . . . . . Idem ...........

Idem ...........
54
55

En Londres,
Jd h n  W atso n  H am il- 

to n » . . . .  . . . . . . . . . L óndres., .
Idem ...........
Idem .

384,000
2 .1 1 2 ,0 0 0
4.684,000

Lóndres . 
Idem ., . .

2 1 1 ,2 0 0

1161,600 
2.576,200

J .  H enry  Serodar y 
com pañía. . . . . . . . .

Elisa S ug ga te ., . . . . . * f
0 0

55
55

En M ms tercian.
Id em .« ..

V . Jh , B raam s,, , . Am sterdan. 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

400.000
400.000
800.000 

4 non nnn

París. . .. 
Idem . . . . 2 2 0 ,0 0 0

2 2 0 ,0 0 0

440.000
550.000
550.000

H . S ig lín ,....................
J .  B. W istrw o n d t y  

Zoon.. . . . . . . . . . . .
** ••

0 0
55
55
54,80K L /.A

Histendorp y  compa
ñía *»» Id e m ,. . .  .

Idem . . . .

E l mismo, Idem. * * JL.vUUjUUU4 nnn nnn Id em . . . .
E l m ism o,. . . . . . . . . . Idem* * * l.UUU,UUU 4 ou nnn oa,4u Id em . . . .
E i m ism o,. * * lbu,UUU

800,000
80,000

2 .0 0 0 ,0 0 0
520.000
560.000
160.000
400.000 

1.600,000
400.000O A A AAA

55 Id em . . . . 8 8 ,0 0 0
E. D evita ,. . . . . . . . . . Idem . . . .  . • • 54 Id em . . . . 440.000

44.000 
1 .1 0 0 ,0 0 0

176.000
308.000

8 8 .0 0 0

2 2 0 .0 0 0

Verneer y  compañía. 
J r .  M, Jacobson* . , «* Idem, . . . . .  

Id e m .. . . . . *•
oo
54

íd e m .. ..
Idem 
Idem . . . .Jan k a l y  com pañía.. 

L. J .  Deshin. Id e m .. . . . . 0 0
Idem o o I d e m .. . .TJ„mW e d . Ju an  kV itsen 

y  Zoon. . . . . . . . . . Id e m ,. . .  .
OO íd e m . . . .

TJ__Los m ism os,, , , , Idem . • 04,¿O Id em . . . .
Los mismos. 
Los mismos, Id e m .. . . . .

Idem •
55
55 Id em . . . .  

I d e m .. . ,  
Idem , . . .

880,000
2 2 0 ,0 0 0* * oU0 5Uuu 54,38 440,000

9.786,968 85.970,000 52.666,332

Estando comprendidas todas estas proposiciones dentro del tipo señalado por el Gobierno 
para esta conversión la Junta las ba declarado admitidas haciéndose la adjudicación de lo 
to d e 7 “ de Octubre último" <l° ° ’ SC8Un Í0 prevenido er‘ el a r t - de! expresado Real decre-

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 5 2 .= E 1  Secretario , Anací F. de Heredia — V 0 R «—  F l n ;  rector general, Presidente, Aristizaba!, ' ’ '

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Con la correspondencia que  salió de Sevi

lla p a ra  esta corte en 7 de Enero de 1837 se 
rem itían  y fueron quem adas por ia facción dos 
certificaciones de endosos , la una de cinco v a 
les de 600 pesos cada uno ,  núm eros 3 o !2 al 
3M ñ 1 de la creación de Enero de 1822 , y Ja 
o tra  de dos vales de á 300 pesos, creación de 
Enero  de 1809, números 95,421 y 95,422, lo 
cual se pone en conocimiento del público para 
que  si a lguna  persona se creyese con derecho 
á cualquiera  de los expresados créditos, acu
da á exponer el que le asista á las ofici
nas  de ia Deuda pública en el término de un 
m e s , contado desda la publicación de esíe 
anuncio , en  el concepto de que trascu rr ido  
dicho plazo sin  que se haya presentado re 
clamación sobre el part icu lar  , se reconocerán 
como dueños de ellos á los sugetos que los 
p resen taron  en Sevilla , s cgun lo han solicita
do D. Manuel María Áívarez y D. Andrés Ro
dríguez Yelez, apoderado de D. Valentín de 
Toro.

Madrid 16 de Noviembre de 1852.=Y? B ?=  
Arisfcizabal. =  El Secretario, Angel F. de He- 
red ia.

PAITE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
PRESIDENCIA DEL Sr . M aRQUES DE M IRAFLORES

S e m n  de a p e r tu ra : dia 4 de Diciembre de \ 852.
Se abre á la una y 25 m inutos,
E l Sr, PR ESID EN TE * E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros tiene la palabra.
E l Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS ocupa la tribuna y  dice lo siguiente:
tí. M. la R eina (Q, D, G.) se ha servido expedir el Real decreto siguiente (leyendo'):
"En conform idad de lo dispuesto en el art. 31 de 

la C onstitución, Vengo en autorizar al Presidente 
de M i Consejo de M inistros para que declare abiertas 
las Cortes de 1852 con arreglo á Ja Constitución de la M onarquía.

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 1852.— 
Esta rubricado de la R eal mano, -^=El Presidente del 
Consejo de M in is tro s-Ju an  Bravo M urillo .”

E n  cum plim iento (con tinúa) de la soberana de
term inación de S. M .? y  de la autorización que se ha 
dignado conferirm e, declaro abiertas las Córtes del 
reino para la  legislatura de 1852 á 1853,

E l Sr. PR E S ID E N T E : Queda abierta la legisla
tu ra  de 1852 á 1853.

Mañana se reunirá el Senado á la una y  media 
según costum bre para el cum plim iento del art. 7? 
del reglam ento.

Se levanta la sesión.
Era la una y  26 m inutos.

ORDEN DEL DIA
para  la sesión pública del jueves 2 de Diciembre 

de 4852.
N om bram iento de Sres. Secretarios y  sorteo de 

secciones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  L e s a c a .

Sesión del dia 1.º de Diciembre de 1852.

El Sr.rrresidSent°e del CONSEJO DE MINISTROS
ocupa la tr ib u n a , lee el R eal decreto inserto en la 
sesión del Senado , y  dice:

En uso de la autorización que S. M. la R eina 
nuestra Señora se ha servido conferirme en el R eal 
decreto an te rio r , declaro abiertas las sesiones de las 
Córtes en la legislatura de 1852.

Se lee y  aprueba el acta de la sesión preparato
ria  celebrada el dia de ayer.

Se lee tam bién la  lista de los Sres. Diputados 
presentes.

Se leen los artículos 1 4 , 15, 6 , 7 , 8 ,  9 , 10, 11
y 1 2  del reglamento.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Según la lista ú ltim a
mente rectificada, resultan 230 Diputados presentes. 
Se va á proceder á la elección de Presidente.

Verificada esta, dá el siguiente resultado:
Núm ero de v o t a n t e s . . . . ..................... 230
M ayoría absolu ta .......................  116

Obtienen votos los señores
M artínez de la R osa..............................  121
Tejada (D. Santiago).............................. 107
Papeletas en b lanco ................................  2

E l Sr. P R E SID E N T E : Queda elegido Presidente el Sr. M artínez de la Rosa.
Se procede á la votación de los cuatro V icepresidentes.
Obtienen votos los señores

V ahey . . . .   .............................    1 0 2
H errera (D . G a b rie l) ............................ 102
López V ázquez.............................    1 0 1
M artinez A lm agro................................... 97

Se procede á la votación de los cuatro Sres. Secretarios.
Obtienen votos los señores

H u rtado....................................................... 9 4
T u ig .............................................................  69Esteban Collantes...........................   64
Polo...............................................................  5 0

Acto continuo el Sr. M artinez de la Rosa ocupa 
el sillón de la Presidencia.

E l Sr. M A R TIN EZ D E LA  ROSA : E l Con
greso me perm itirá , señores, que proponga an te to
das cosas un voto de gracias á los dignos indiv iduos 
que tan acertadam ente han  desempeñado los cargos 
interinos de la mesa. Cum plido ya este deber, y  
hecha la elección definitiva , se declara constituido 
el Congreso, y  de ello se dará el oportuno aviso al 
Gobierno de S. M. y  al Senado.,

Señores, la señalada honra que se me acaba de 
dispensar, me es tanto mas lisongera y aum enta mas 
en m i anim o m i mas sincera y  profunda g ra titud , 
cuanto que no la considero como un obsequio hecho 
á m i persona , sino como un testimonio público y  
solemne de aprecio á la conducta observada en m i 
larga carrera parlam en taria , en la que, con la m ayor 
constancia , he procurado sostener y sostendré siem
pre las instituciones y  las prerogativas del Trono, 
que conceptúo se hallan  herm anadas.

Conozco, señores, las graves obligaciones que lle 
va consigo este elevado puesto , para lo que desde 
luego puedo ofrecer ce lo , constancia y  el mas vivo deseo de cum plirlas.

 ̂ H a ré , señores, m antener la mas severa im p ar
cialidad en la em isión de todas las op in ion es , al 
mismo tiem po que procuraré m antener el orden mas 
completo como elemento indispensable para las dis
cusiones, y  para que se aum ente el buen nom bre y  
el justo crédito dé las  Córtes españolas. Si mis fuerzas 
no alcanzaien para tam aña em presa, cuen to , seño
res D ip u tado s, con vuestra leal cooperación desde ahora mismo.

Después de algunas breves palabras p ronunciadas por el Sr. Presidente in te rin o , dice
E l Sr. PR E SID EN T E  : Mañana se reunirá el 

Congreso á hi hora que tenga por conven ien te , y  si 
los Sres. Diputados tienen la bondad de elegir la 
hora^de la u n a ,  podrá señalarse esta desde luego.

Hecha la pregunta, se acuerda que s í, y se levanta la sesión á las seis.

Anoche hemos r ecibiclo los dos correos de
París  pertenecientes á los dias 27 v 28 del pasado. J

Los periódicos de aquella capital dan  va 
im portantes noLicias del resultado do la vota- 
cion del plebiscito. Según dice el Diario de los
D e ba t es ,  a última h o ra ,  en su número de! 28 
Jos votoj favorables uí Imperio conocidos hasta 
aquel mámenlo eran  7 .7H .440 , comprendidos
los ae! ejercito y arm ada, lo s  contrarios a s cendían a 239,263. *

Estos rebultados tío son definitivos pues 
au n  f a lú n  ios votos de parte  del ejército v de toda la Argelia.

El Monitor  declara q ue no habrá fiestas por la p n  clama cion del 1 irme rio

cia ha mandado que se celebren rogativas pú
blicas por su alivio.

Ua pa i te  telegráfico recibirlo el 27 en Pa
rís anunció que la Cámara de los Comunes 
desfcho en la sesión del 26 de Noviembre le 
proposicuii do Mr. Williers, siendo aprobada 
la de lord Pouncrslon , adicionada por S ir  J Graham por 415 votos.

La sa lud del Rey de Suecia inspira  de 
nuevo senos temores, y el Consejo de Begen-

Los periódicos de Viena anuncian  que el 
Conde de Chambord ha dado otra caida de un 
ca rrua je ,  cerca del sitio donde se rompió tina 
pierna há cuatro  años. Parece que ahora no 
ha sufrido daño de gravedad.

BOLSA DE MADRID.

Cotiz acion del dia 1.º de Diciembre á las tres de
l a  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 po r 100 consolidado 9 45 1 /4  p. 
Idem  d iferido , 24.
Inscripciones del 5 por 100, 23 5/8.
Interés de estas inscripciones, 12.
A m ortizable de 1 * en títu lo s  nuevos, 11 1/2 p. 
Idem  de 2?, 5 7 /8  p.
Acciones del Banco español de San Fernando,

98 p.
Acciones de las C abrillas y  C oruña, 102, 
Fom ento de 2000 r s . , 80,

CAMBIOS.

Londres á 90 d ía s, 50-80 p.
P a r ís , 5 - 3 0 .
A lican te , 1/4 din. d.
B arcelona, id. id.
B ilb ao , par din. d.
C ádiz, par pap. d.
C o ruñ a , 1/2 din. d.
G ran ad a , id . id.
M álaga, par pap. d.
S an tander, id. id.
Santiago, 1 /2  din. d.
S ev illa , 1 /8  pap. d.
V alenc ia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 d in . d.
Descuento de letras al 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

E l dia 8  del próxim o mes de D iciem bre ce cele
brará en la casa de D. A ntonio O rilla , en Hiende- 
laen c in a , á la una de la ta rd e , subasta púb lica  de los 
servicios de conducción de m inerales a la fábrica La 
Constante, y  de los m alacates de las tres m inas Santa 
Cecilia, Suerte y  Fortuna , cada uno por separado. 
Las personas que gusten hacer postura en dicha li
citación podrán enterarse de los pliegos de condi
ciones bajo las cuales se efectuarán los rem ates, que 
están desde hoy de manifiesto en Hiendelaencina en 
dicha casa, y  en esta corte en el cuarto tercero de la 
casa núm . 1 2 , calle de M aría Cristina.

M adrid 28 de Noviem bre de 1852.=E1 Director, 
A. Orilla R otger.

SOCIEDAD PREV ISO R A  EN LIQ UIDA CION , 
Calle de la Salud , núm. \ 3, cuarto principal.

Acordado por la  comisión liquidadora enagenar 
á m etálico en pública subasta que tendrá lugar,el 
10 de Enero próxim o á las doce en pun to  de la ma
ñana todos los derechos y  acciones de la  sociedad, se 
ad m itirán  en las oficinas de la m ism a hasta el ex
presado dia y hora en todos los que no sean feria
dos, desde las once de la m añana hasta las tres de 
la tarde , cuantas proposiciones se presenten.¿¿ plie
gos cerrados y  sellados ; y  para que los qué1 áéaeen 
interesarse en la lic ita c ió n , puedan hacerlo con 
com pleto conocim iento, estarán de manifiesto en las 
referidas oficinas á las mismas horas el balance for
mado en esta fech a , sus com probantes y  cuantos do
cumentos existen en ellas y puedan conducir al in
tento.

Pasada la  hora de las doce en pun to  de la maf 
ñaña del 10 de Enero , no se ad m itirá  pliego alguúó.

Tam poco se tendrá por presentado n i optará á la 
licitación el que no se arregle lite ra l y expresa
m ente al modelo que sigue :

I D. F  , vecino de. . . . . . ,  bien instruido de
| todos los derechos y  acciones que en pro y  en con

tra  tiene la sociedad Previsora en liquidación, ofre
ce por ellos la cantidad alzada d e ...............reales ve
llón  en efectivo , los cuales se compromete á entre
gar en Jas oficinas de la misma dentro  de tercerodia 
preciso, y á pagar además los derechos de otorga
m iento y  cualesquiera otros gastos que ocasione la 
escritura y  venta que ha de otorgarse.

M adrid 50 de N oviem bre de l852.:zEl presidente 
de la Ju n ta  liq u id ado ra , Acisclo M iranda. 5

ESPECTACULOS.
T S A T a.0  R e a l . A las ocho y  media de la no

che.—-Julieta y  Romeo , ópera en tres actos.
X s a v ro  d s l  PjbsmcijpE. A  las ocho de la noche.— 

Sinfonía de I I  Nahuco.—Marcela, ó ¿á  cuál de los 
tres? comedia en tres actos.—Tandas de walses y  ri
godones. — E l chal verde, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  la s  och o  de la  n o
che.— M ngela , dram a en cinco actos. — E l payó de 
la carta , sainete.

 ̂T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las o ch o  de la n o ch e .—  
Sinfonía.— Por un retrato, comedia nueva en u n  ac
to ,—El rum bo m acareno, baile .— El marido de la 
muger de D . B la s , vaudeville español, en dos ac
tos.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A la s och o  de la  n och e . —  
Sinfonía.—E l secreto de la Reina,—B a ile .

T h e a t r e  f r a n c a i s . A las ocho de la  n och e  —  
M argot, vaudeville en un acto. — L a meuniere djü 
M ar/y , vaudeville .— L a  filie terrible.


